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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ENTIDADES PARTICULARES

Anuncio de 8 de febrero de 2024, de Prado Buhaira 2010, Sdad. Coop. And. (en 
liquidación), de convocatoria de Asamblea General Ordinaria. (PP. 325/2024).

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA ENTIDAD
PRADO BUHAIRA SOC. COOP. AND (EN LIQUIDACIÓN)

Sevilla, a 30 de enero de 2024.

Por acuerdo de los Liquidadores de la Cooperativa se convoca la Asamblea 
General Extraordinaria de Prado Buhaira, Soc. Coop. And que se celebrará en RZS 
Abogados, S.L.P., Avenida San Francisco Javier, núm. 24, 4.º B (Edificio Sevilla 1) el 
próximo día 4 de abril de 2024, a las 19:00 horas en primera convocatoria, y a las 20:00 
horas en segunda convocatoria, a fin de tratar sobre el siguiente orden del día:

1.º Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales correspondientes a los 
ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 formuladas de forma abreviada.

2.º Aprobación, si procede, de la propuesta de distribución de resultados de los 
ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023.

3.º Aprobación de la gestión de los Liquidadores durante los ejercicios 2020, 2021, 
2022, 2023. 

4.º Aprobación del Balance Final de Liquidación.
5.º División del patrimonio social atendiendo al Proyecto de Distribución del Activo. 

Reparto de la cuota de liquidación.
6.º Aprobación de la extinción de la Sociedad.
7.º Adopción de acuerdos necesarios para la ejecución de los puntos anteriores.
8.º Ruegos y preguntas
9.º Aprobación del acta de la sesión o elección de cooperativistas para dicha 

aprobación. 
Se hace constar, a efectos de lo establecido en el artículo 14 de los Estatutos Sociales, 

que se encuentran a disposición de los socios en el domicilio social, la totalidad de los 
documentos referidos en el punto 1.º del orden del día y el informe de los interventores, 
así como el Balance Final de Liquidación y el Proyecto de Distribución del Activo, a los 
que se refieren los puntos 4.º y 5.º del orden del día.

Sevilla, 8 de febrero de 2024.- Los Liquidadores, María Lojendio Camilleri, Rocío Ybarra 
Loring, Manuel M.ª García Ayuso.


